
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-468 

PROCESO: PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD. 
 
 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 

 
1.- Indíquese con exactitud el domicilio de la menor, informando para el efecto 

dirección y ciudad – Núm. 2 del art. 28 del C.G. del P. 
 
2.- Indíquese de conformidad al inciso 2° del artículo 395 de. C.G del P., los 

parientes por línea paterna y materna que deban ser oídos de acuerdo con el 
artículo 61 del Código Civil., informando los nombres y las direcciones físicas y 
electrónicas para efectos de notificación. 

 
En este sentido, de las personas relacionadas en el acápite de citaciones 

deberá indicar si son parientes de la menor D.M.S.D., y quienes corresponden a la 
línea paterna y a la materna. 

 
3.- Se aporte la demanda integrada con lo subsanado. 
 
Notifíquese por secretaria el presente proveído a la Defensora adscrita al 

Juzgado, para lo de su cargo. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 77 

 

Hoy 26 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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